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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00859/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que proporcionó el seudónimo USUARIO DE LA PNT USUARIO DE LA PNT USUARIO DE LA PNT, a quien en lo sucesivo se le denominará LA PARTE RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00084/TLALNEPA/IP/2022, emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	 A N T E C E D E N T E S 
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de enero de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Cual el causa jurídica que hasta el día de hoy 20 de enero de 2022, no está habilitado en el portal electrónico del municipio, el pago en línea y la obtención del formato para el pago del impuesto predial correspondiente al año 2022, si han transcurrido ya veinte días, y desde que la nueva administración entró en funciones a cobrado integramente sus sueldos. Cómo es posible que ofrezcan descuentos durante este mes, si no se puede realizar el pago en línea. Cuál es la razón que al abrir la cuenta del municipio en internet no aparezcan números telefónicos del propio municipio para atención, La fecha exacta en que quedara corregidas estas deficiencias.“ (Sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diez de febrero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, notificó la respuesta al particular, de la siguiente manera: 
“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información de los Servidores Públicos Habilitados competentes
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (sic)
Asimismo, adjuntó un archivo denominado: “Respuesta SAIMEX 00084.zip”, el cual contiene la respuesta del SUJETO OBLIGADO en medio digital, extracto que se inserta a continuación: 
· RESP_SAMEX_00084_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf, consistente en el oficio número TM/405/2022 del tres de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Tesorero Municipal, en el que se destaca:
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· RESP_SAIMEX_GOBIERNO DIGITAL.pdf, que contiene dos oficios, el primero número DGD/0170/2022, del ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Gobierno Digital, donde remiten la información solicitada, y el segundo, oficio número DGD/STI/096/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Subdirector de Tecnologías de la Información, donde informan que la página motivo de la solicitud si está funcionando, y muestra mediante capturas de pantalla que se puede realizar el pago de impuesto predial, e informan de la dirección electrónica correcta para realizarlo.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“LA NEGATIVA A DAR RESPUESTA COMO FUE PLANTEADA, YA QUE SE FORMÓ POR VARIAS PREGUNTAS, Y SE CONDUCEN CON MALA FE Y TEMERIDAD “ (sic)


b) Motivos de inconformidad.
“LOS AGRAVIOS QUE OCASIONA ES QUE LA AUTORIDAD NO RESPONDIÓ TODOS LOS PUNTOS. NO DIO RESPUESTA COMO SE PREGUNTARON. Y FINALMENTE DOLOSA Y DE MALA FE DA RESPUESTAS PARA EVADIR. EL DÍA QUE SE REALIZÓ LA CONSULTA, EL SISTEMA NO OPERABA, ASÍ QUE DEBE DEMOSTRAR MEDIANTE PRUEBA PERICIAL TECNICA QUE ESE DÍA ESTABA FUNCIONANDO EL SISTEMA. POR SU PUESTO QUE TENÍAN HABILITADO UN PORTAL PERO EL PAGO DE PREDIO NO, ESE SEGURAMENTE LO ABRIERON DESPUÉS, TODO SE ORIGINO PORQUE SE PUBLICITO EL PAGO PERO REALMENTE NUNCA HABILITARON COMO HACERLO, INCLUSIVE ACTUALMENTE DE FORMA GENERICA PIDEN PARA EL PAGO INTRODUCIR UN NUMERO DE CAPTURA Y LA MAQUINO NO ARROJA LA LIQUIDACIÓN. SOLICIITAMOS SE DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA, CON LA EVASIÓN DOLOSA DE NEGAR LA INFORMACIÓN” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el quince de febrero de dos mil veintidós el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha dieciocho de febrero del año en curso, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que, en un plazo no mayor a siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Ref23409079]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, LA PARTE RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. 
Por su parte, en fecha primero de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, remitiendo un archivo electrónico que se denomina: “MANIFESTACIONES RR859.zip”, que a su vez contienen tres archivos los cuales este Instituto determinó poner a la vista de LA PARTE RECURRENTE para que, en un plazo de tres días hábiles siguientes al día de la vista, manifestare, lo que a su derecho conviniera, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO agregó elementos a la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:
· OFICIO MANIFESTACIONES_000084.pdf, oficio número UTAIM/00686/2022, de fecha primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que presenta las manifestaciones, como se muestra a continuación:
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· RESP_SAIMEX_000084_RR_00859_TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN.pdf,  que contiene tres oficios:
1. Oficio número DGD/STI/180/2022, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Tecnologías de la Información, informa que solicitó a la empresa encargada del Sistema de Administración Catastral y Control de Ingresos Municipales un dictamen técnico, el cual anexa a este escrito.
2. El dictamen técnico, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Director General de la Comercializadora, Diseño y Servicios Tecnológicos Distribuidor Autorizado,  en el que se destaca:
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3. Oficio número DGD/SPG/004/2022, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de Publicidad Gubernamental, mediante el que remiten el dictamen técnico.
· RESP_SAIMEX_00084_RR_00859_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf, oficio número TM/680/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que señala medularmente:
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Documentos que se pusieron a vista de la parte RECURRENTE el veintinueve de marzo de dos mil veintidós.
7. Ampliación del plazo. En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para la resolución del presente recurso de revisión.
9. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día cuatro de abril de dos mil veintidós se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con el siguiente: 
II.	C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por  LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A del Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue el día diez de febrero de dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el quince de febrero de dos mil veintidós, es decir al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte RECURRENTE no proporcionó nombre completo sino un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, se considera que el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Por lo antes expuesto, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;…”

TERCERO. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. Estudio del Asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
09/10
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACC ESO A LA INFORMACIÓN.
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y


3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Así, con la finalidad de verificar lo anterior, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
En este sentido, la parte RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: “Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Cual el causa jurídica que hasta el día de hoy 20 de enero de 2022, no está habilitado en el portal electrónico del municipio, el pago en línea y la obtención del formato para el pago del impuesto predial correspondiente al año 2022, si han transcurrido ya veinte días, y desde que la nueva administración entró en funciones a cobrado integramente sus sueldos. Cómo es posible que ofrezcan descuentos durante este mes, si no se puede realizar el pago en línea. Cuál es la razón que al abrir la cuenta del municipio en internet no aparezcan números telefónicos del propio municipio para atención, La fecha exacta en que quedara corregidas estas deficiencias.“ (Sic)
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, envió las siguientes documentales:
· RESP_SAMEX_00084_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf, consistente en el oficio número TM/405/2022 del tres de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Tesorero Municipal, en el que se destaca:
[image: ]
· RESP_SAIMEX_GOBIERNO DIGITAL.pdf, que contiene dos oficios, el primero número DGD/0170/2022, del ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Gobierno Digital, donde remiten la información solicitada, y el segundo, oficio número DGD/STI/096/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Subdirector de Tecnologías de la Información, donde informa que la página motivo de la solicitud si está funcionando, y muestra mediante capturas de pantalla que se puede realizar el pago de impuesto predial, e informan de la dirección electrónica correcta para realizarlo:
[image: ]


[image: ]

Derivado de la respuesta, la parte RECURRENTE, interpone el recurso de revisión en el que señala como acto impugnado: “LA NEGATIVA A DAR RESPUESTA COMO FUE PLANTEADA, YA QUE SE FORMÓ POR VARIAS PREGUNTAS, Y SE CONDUCEN CON MALA FE Y TEMERIDAD “(sic) y como motivos de inconformidad:“LOS AGRAVIOS QUE OCASIONA ES QUE LA AUTORIDAD NO RESPONDIÓ TODOS LOS PUNTOS. NO DIO RESPUESTA COMO SE PREGUNTARON. Y FINALMENTE DOLOSA Y DE MALA FE DA RESPUESTAS PARA EVADIR. EL DÍA QUE SE REALIZÓ LA CONSULTA, EL SISTEMA NO OPERABA, ASÍ QUE DEBE DEMOSTRAR MEDIANTE PRUEBA PERICIAL TECNICA QUE ESE DÍA ESTABA FUNCIONANDO EL SISTEMA. POR SU PUESTO QUE TENÍAN HABILITADO UN PORTAL PERO EL PAGO DE PREDIO NO, ESE SEGURAMENTE LO ABRIERON DESPUÉS, TODO SE ORIGINO PORQUE SE PUBLICITO EL PAGO PERO REALMENTE NUNCA HABILITARON COMO HACERLO, INCLUSIVE ACTUALMENTE DE FORMA GENERICA PIDEN PARA EL PAGO INTRODUCIR UN NUMERO DE CAPTURA Y LA MAQUINO NO ARROJA LA LIQUIDACIÓN. SOLICIITAMOS SE DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA, CON LA EVASIÓN DOLOSA DE NEGAR LA INFORMACIÓN” (sic)
En tal sentido, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, mediante el cual remite un archivo electrónico que se denomina: “MANIFESTACIONES RR859.zip”, que a su vez contienen tres archivos, como se aprecia a continuación:
· OFICIO MANIFESTACIONES_000084.pdf, oficio número UTAIM/00686/2022, de fecha primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que presenta las manifestaciones, como se muestra a continuación:
[image: ]
· RESP_SAIMEX_000084_RR_00859_TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN.pdf,  que contiene tres oficios:
1.  Oficio número DGD/STI/180/2022, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Tecnologías de la Información, informa que solicito a la empresa encargada del Sistema de Administración Catastral y Control de Ingresos Municipales un dictamen técnico, el cual anexa a este escrito.
2. El dictamen técnico, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Director General de la Comercializadora, Diseño y Servicios Tecnológicos Distribuidor Autorizado,  en el que se destaca:
[image: ]
3. Oficio número DGD/SPG/004/2022, del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de Publicidad Gubernamental, mediante el que remiten el dictamen técnico.
· RESP_SAIMEX_00084_RR_00859_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf, oficio número TM/680/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que señala medularmente:
[image: ]
[image: ]	
Documentos que se pusieron a vista de la parte RECURRENTE.
Precisado lo anterior, es de señalar que de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se identificaron los siguientes requerimientos:
1. Causa jurídica que hasta el día de hoy 20 de enero de 2022, no está habilitado en el portal electrónico del municipio, el pago en línea y la obtención del formato para el pago del impuesto predial correspondiente al año 2022,
2.  Cuál es la razón que al abrir la cuenta del municipio en internet no aparezcan números telefónicos del propio municipio para atención, y
3.  La fecha exacta en que quedarán corregidas estas deficiencias.
En este sentido, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, dio contestación a través de su área de Tesorería Municipal, en la que señala que:  “el portal electrónico del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, se encuentra habilitado para cualquier asunto relacionado con la recepción de contribuciones de los gobernados, el cual podrá acceder a través de la página oficial de este ayuntamiento, apartado Tesorería Virtual y proporciona el link: https://tesovirtual.tlalnepantla.gob.mx/IngresosTesoreria/” (Sic), por ello que este Instituto con el propósito de verificar que la información se encuentra disponible, ingresó en la dirección electrónica, encontrando lo siguiente:
[image: ]

Al ingresar al apartado de IMPUESTO PREDIAL, se muestra lo siguiente:
[image: ]
Por otra parte, el Subdirector de Tecnologías de la Información, informa que la página motivo de la solicitud si está funcionando, y muestra mediante capturas de pantalla que se puede realizar el pago de impuesto predial, e informan de la dirección electrónica para realizarlo:
[image: ]


[image: ]

Destacando que en la página de Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se encuentra funcionando y que  si aparecen los teléfonos para reportar y muestra imágenes para comprobar su dicho, por lo que se ingresó a la página oficial del SUJETO OBLIGADO en el link http://www.tlalnepantla.gob.mx/#  como se  muestra a continuación:
[image: ]

Por lo que se pudo comprobar que la página se encuentra en funcionamiento, que apertura el apartado Impuestos en Línea que a su vez despliega el relacionado con Impuesto Predial, y que en la página principal muestra los teléfonos de emergencias, así lo expuesto, se dio contestación en el siguiente sentido:
	SOLICITUD
	RESPUESTA

	Causa jurídica que hasta el día de hoy 20 de enero de 2022, no está habilitado en el portal electrónico del municipio, el pago en línea y la obtención del formato para el pago del impuesto predial correspondiente al año 2022,
	Señala que el portal electrónico de este H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, se encuentra habilitado para cualquier asunto relacionado  con la recepción de contribuciones de los gobernados, el cual podrá acceder a través de la página oficial de este ayuntamiento, apartado Tesorería Virtual y proporciona el link: https://tesovirtual.tlalnepantla.gob.mx/IngresosTesoreria/

	Cuál es la razón que al abrir la cuenta del municipio en internet no aparezcan números telefónicos del propio municipio para atención, y
	Informa que en la página de Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, si aparecen los teléfonos para reportar y muestra imágenes para comprobar su dicho.

	La fecha exacta en que quedarán corregidas estas deficiencias.
	Informa que si está funcionando.



En este sentido este Instituto procedió a verificar el link proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, y como ha quedado evidenciado, se advierte que en efecto muestra la información relacionada con el portal electrónico del municipio en atención al pago de predial, de igual manera, se pudieron visualizar los números telefónicos de atención del SUJETO OBLIGADO.
Por lo antes señalado, se comprueba que el SUJETO OBLIGADO dio contestación a cada una de las interrogantes emitidas por la parte RECURRENTE.
Es pertinente señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO no informó la causa jurídica por la cual no estaba habilitado el portal, también lo es que manifestó que si se encontraba habilitado, por lo que se entiende que no existe la causa solicitada, por lo que derivado de esta afirmación, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Más aún, cuando la respuesta fue proporcionada por los servidores públicos habilitados competentes, esto es el Tesorero Municipal y el Subdirector de Tecnologías de la Información. 
Por otra parte, el RECURRENTE señala que: EL DÍA QUE SE REALIZÓ LA CONSULTA, EL SISTEMA NO OPERABA, ASÍ QUE DEBE DEMOSTRAR MEDIANTE PRUEBA PERICIAL TECNICA QUE ESE DÍA ESTABA FUNCIONANDO EL SISTEMA. POR SU PUESTO QUE TENÍAN HABILITADO UN PORTAL PERO EL PAGO DE PREDIO NO, ESE SEGURAMENTE LO ABRIERON DESPUÉS, TODO SE ORIGINO PORQUE SE PUBLICITO EL PAGO PERO REALMENTE NUNCA HABILITARON COMO HACERLO, INCLUSIVE ACTUALMENTE DE FORMA GENERICA PIDEN PARA EL PAGO INTRODUCIR UN NUMERO DE CAPTURA Y LA MAQUINO NO ARROJA LA LIQUIDACIÓN” (Sic), se consideran declaraciones subjetivas aunado a que duda de la veracidad de la respuesta proporcionada y respecto a ello, tal como fue precisado en párrafos anteriores, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse respecto de la veracidad de lo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO.
En atención a la “PRUEBA PERICIAL TECNICA QUE ESE DÍA ESTABA FUNCIONANDO EL SISTEMA” (Sic) que solicita la parte RECURRENTE constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial.

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, el argumento formulado como motivos o razones de inconformidad en atención a un nuevo documento, es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que es improcedente el Recurso de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Sin embargo, es pertinente informar que el SUJETO OBLIGADO, bajo el principio de máxima publicidad, envía en el informe justificado, envía un dictamen técnico emitido por el Director General de la Comercializadora, Diseño y Servicios Tecnológicos Distribuidor Autorizado, el cual no se analiza toda vez que no es parte de la solicitud primigenia.  

No se omite mencionar, que se dejan a salvo los derechos de LA PARTE RECURRENTE, para que, formule una nueva solicitud de información al SUJETO OBLIGADO, en el que requiera la información solicitada en el Recurso de Revisión; ello, siempre y cuando así atienda a sus intereses.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _GoBack]Primero. Resultan Infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 00859/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(CODISE  COMERCIALIZADORA, DISENO & SERVICIOS TECNOLOGICOS

MANIFESTACIONES Z DISTRIBUIDORAUTORIZADO

1. Mediante el oficio DGD/SPG/004/2022, fimmado por la C.P. Lorena Montes Dominguez Ecatepec de Morelos a 15 de Febrero de 2022
Subdirectora de Publicidad Gubernamental, se remite Dictamen generado por la empres{
‘CODISE TECHNOLOGY S.A. DE C.V.

2. Mediante el oficio TM/680/2022, firmado por el Mtro. Alejandro Gumler Vieyra, Tesorer| "
Municipal, manifiesta la posible causal de improcedencia del recurso de revision antes citad C. ARTURO AGUILERA GARCIA P
toda vez que el ahora recurrente, cuestiona la veracidad de la informacién que el sujeto obligad| SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
proporciono, mismo que de conformidad con el articulo 191 fraccién V de la Ley DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios constit PRESENTE.
una causal de improcedencia.

Por lo anteriormente expuesto, solicito tener por presentadas las manifestaciones previstas en
articulo 185, fracciones Il y ll G a Ley. Siva la presente para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo hacerie llegar e

siguiente Dictamen, de lo acontecido en las iversas mesas de trabajo que sostuvieron nuestra
drea de ingeniera con el personal de Ingresos de la Tesoreria Municipal, en el proceso de
o RESP ST RR 00855 TECNOLOGIAS bE k| validacién de céiculos a efectos de poder aplicar la migracién de piatafonas.

1. La apicacion WEB se encontraba funcionando con normaldad, no obstante, as
comunicaciones con intervalos durante su operacidn ponian en riesgo la
transferencia de datos y transacciones bancarias, razén por la que se sugiro

1. Oficio niimero DGD/STI/180/2022, del veinticuatro de febrero de dos m| proteger el senvicio de pago en linea, para no afectar al erario pibiico o al
contribuyente, decision que fue avalada por la Subdireccién a su digno cargo y
porel personal de la Subtesoreria de Ingresos, adscrita a a Tesoreria Municipal,

INFORMACION.pdf, que contiene tres oficios:

veintidds, mediante el cual el subdirector de tecnologias de

2. En consecuencia, se determiné utiizar Ia plataforma de cobro, permitiendo el

informacién, informa que solicito a la empresa encargada del Sistema d
inicio de cambio de plataforma de cobro mediante el Sistema de cobro SACCIM.

Administracién Catastral y Control de Ingresos Municipales u En razén de lo anterior, se procedié a la validacién de los calculos de forma
manual, entre nuestro personal de ingenieria y el personal de la Subtesoreria de
dictamen técnico, el cual anexa a este escrito. Ingresos, mismo que dio como resultado que la herramienta SACCIM operara

con el sevicio de manera local dando certeza de que los montos que se armojan
de manera local son los mismos que el servicio web.
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m de ingeniera con el personal de Ingresos de la Tesoreria Municipal, en el proceso d
R validacién de calcuios a efectos de poder aplicar la migracion de plataformas.
La aplicacién WEB se encontraba funcionando con normalidad, no obstante,
- comunicaciones con intervalos durante su operacion ponian en riesgo
transferencia de datos y transacciones bancarias, razén por la que se sugif
K proteger el servicio de pago en linea, para no afectar al erario publico o
contribuyente, decisién que fue avalada por la Subdireccion a su digno cargo
o por el personal de la Subtesoreria de Ingresos, adscrita a la Tesoreria Municipal
2. En consecuencia, se determiné utilizar la plataforma de cobro, permitiendo
Bl inicio de cambio de plataforma de cobro mediante el Sistema de cobro SACCII
En razén de lo anterior, se procedié a la validacién de los calculos de for
4 manual, entre nuestro personal de ingenieria y el personal de la Subtesoreria
Ingresos, mismo que dio como resultado que la herramienta SACCIM operar
B con el senvicio de manera local dando certeza de que los montos que se armojal
B de manera local son los mismos que el servicio web.
K 3. Oficio niimero DGD/SPG/004/2022, del veinticuatro de febrero de dos m|
ki veintidds, suscrito por la Subdirectora de Publicidad Gubernamenta
5 ‘mediante el que remiten el dictamen técnico.
K * RESP_SAIMEX_ 00084 RR_00859_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf,oficio
ki niimero TM/680/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidd|
4 suscrtio por el Tesorero Municipal, en el que sefiala medularmente:
A
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Como se puede apreciar en el requerimiento orginal, relacionado con el SAIMEX con numero de folio
000B4/TLALNEPAVIPI2022, el recurrente realza una serie de preguntas como lo hace ver en sus
manifestaciones, no asi una soliitud de acceso a la informacién que pueda ser atendida mediante un
ocumento en el cual se haya ejercido alguna atribucion en el ambito de las facultades del Sujeto Obligado,
ello en atencién a o establecido en los articuios 2 fraccidn I, 3 fraccion X1 y 18 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, donde sefiaian que, uno de los objetivos
es garantizar el derecho de acceso a la informacion piblica, respecto de los documentos ya sean,
expedientes, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandums, estadisticas o
cualquier registro que documente el ejercicio de facultades y competencias de os sujstos obligados, asimismo,
refiere que los sujetos obligados deberén documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
‘competencias o funciones.

Derivado de o anterior, y con fundamento en los articulos 12, 24 ultimo parrafo y 160 de Ia citada Ley, hago de
su conocimiento que, Ia informacion pblica que se requiera, debera versar sobre aquelios documentos que
obren en posesién de este sujeto obligado, no estando obligado a procesaria, resumiria, efectuar ciculos o
practicar investigaciones, o elaborar prusbas; de igual forma dicha informacién debe desprenderse del
ejercicio de las atribuciones de este sujeto obligado y proporcionarse en el formato o forma en Ia que se
resguarde o almacene.

Como fue sefialado anteriormente, a pesar de que la solcitud original del peticionario se realiza por medio de.
preguntas de la cuales no se desprende documentacion aiguna en a cual obre la respuesta a las mismas, esta
ependencia, en proteccién a derecho a la informacién, dio contestacin informando la situacién en la que se
encontaba ol pral lectricode ete Munclo, o cuano sl sprtado de pago e nea, e especiioo como
se informé mediante oficio TM/4B/2022¢

ST ™

Por otra parte, resulta relevant
inconformidad, el instituto al mg
siguiente:

1) I solctante al indcar *..debe demostrar mediants prueba,pérical téenica quo ese dla estaba
funcionando el sistema”, se encuentra cuestionando Ia veraci rmacién que este suje
obligado proporcions, [o cual constituye una causal de Improcedencia, ya que de conformidad con el
articulo 191 fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion Publica el Estado de México
¥ Municipios, el impugnar Ia veracidad de la informacio pfogbicionada, constituye una causa para
desechar el recurso por improcedente. Lo cual se acredta dlatamenle @ [0 manifestado por el solctante,
¥a que, ademas de dudar de a veracidad de a informacon ue se gToporcona solicita se e domusstre
mediante prueba pericia técnica, un suceso que no dependla dafarma directa de esta dependencia, ya
que pudieron haber acontecido diversos mofivs por los Uales N e fue posice al salicitante acceder 2l
o electrenico referido.

Sirva de sustento a lo anterior el crterio 31/10, emitido poriel
y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparen
Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

o Federal de Acceso a la Informacion
Goeso a2 Informacion y Proteccién de

15C Solesdo ~ & @ @) ZIET gy
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Como se pueds apreciar en i requerimlento orgina, r@acionado con el SAIMEX con nimero de foio
0OBATLALNEPATIPI2022. of recutente realza una saris de prequntas como o hace ver en sus
manestaciones, 1o asi una solcitud de acceso a la Informacén que pueda ser tendda medante un
ocumento en el cual se haya ejrcic aiguna atribucén en f ambo d las facutades del Sujeo Obigado,
o en tencien a o establecdo en os ancuos 2 raccén I, 3 raccen XIy 18 de a Ley de Transparenci y
Acceso a1 Informacién Pbica delEstado de México y Municipos, donde sefaian que, uno de ios obetos
s garantzar e derecho de acceso  la inormacon pibica, respecto de los documentos va sean,
expedientes, actas, resolucons, contrato, convenios, Instrucios, notas, memardndums, estadisicas o
cusiquier registro que documene el ejercicode acutadesy compeencias de s suelos obigados, s,
refiere que (os sujeos obigados deberdn documentar odo cto que derve del jercico de sus facutades,
competancas o uncones

Darivado de o antere, y con fundamento en os aricuios 12,24 Gmo pérafoy 160 de f ctada Ley, hago de
u conocimiento que, a nformacén pdbiica que se requira, deberd versar sobre aquelios documentos Que
bren en posesion de ests ujeto 0bigado, no estando abigado 8 procesara, resumita, efectuar cakuios o
practcar nvestgaciones. o elaborar prusbas; do il forma icha Informacién debe desprenderse del
ejecicio de las atrbuciones de ests sujeo obigado y proporconarse en i fomato o forna en la aue se
resguarde o aimacene.

(Com fue sefialado anteriorments, a pesa de que I solciud orghaldel petcionaro se realza por medio do
preguntas e a cuaies o se desprende documentacion aguna en cual oo arespuesta alas mismas, esta
‘dependencia, an poteccidn a derecho ala nformacién, do contestacén nformando a sitacén en a que se
enconiaba i poral lectinicodeest Municl,ancuant i apaiado de ago o nes, on espciicocomo
56 informé mediante ofcio TMAG

encontraba nasitaco :

por ol solcianta enos mothcs de

Por ot pare, resuta relevanigl
- i recurso dee tomar en consideracien (o

Inconformidad, o nstuto &
siguente

1) 1 sk of e - dabe chmostr medats prste Sl eice cus e i oista
tuncionando ol sistema’,se rcuenia et
‘blaado progerclond o cus constuye una causa gia g2 o 6o conormidedcon el
8o 191 Facoén  dea Loy d Transparenci y Acceso A ISRIBCRA Piica ol Estacodo iico
¥ Muricips, o mpugnar s veracdad de la omacn pRGCEAN. constuye una causa para
desachar o recurso or improcedente. Lo cual s acroda clramedlo g manfestadopo f sokcant,
18 e, adads de cudar e a veracidad deanfrmcn QUSRS BpOIcna solcia e fe amustrs
mediant prusba perclal tcnic,un suceso e o i o osta depancenca. ya
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2)

Sin perjuicio de lo anterior, no se
sefialado anteriomente, tiene ol
archivos delas dependencias y ng

Sin mas por el momento, quedol

“El Insttuto Federal de Acosso 8 la Informacion y Protoccién do Datos nio cuenta con facultades pera
pronunciarse respecto de a veracidad de los documentos proporcionados por los sujlos obligados. !
Insttuto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos s un 6rgano do fa Adminisiacion
Pblica Federal con autonomia operatva, presupuestaria y do decision, encargado do promover y
ditundir e ejercico del derecho do accoso a a informacion; esolver sobre Ja negativa do las solctudes
o acceso aa informacié;  proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades.
Sin embargo, no esté facultado para pronunciarse sobre la veracidad de Ia Informacién
proporcionada por las autoridades en respuesta a las sollcitudes de informacion que fes
presentan los particulares, en vitud de que en os artculos 49 y 50 dola Loy Federalde Transparencia
' Acceso a la Informacion Publica Gubermarmental no se prevé una causal que permita al Insiuto
Federal de Acceso a a Informacion y Proteccitn de Datos conocer, ia recurso revisin, a respeco.

v et et

Finaimente, respecto a este punto se considera que en caso de que el solcitante requiera un medio de
prueba de la naturaleza que refiere, debe solcitarlo ante las instancias correspondientes, ante las cuales
previamente debera acreditar el dafio o afectacién que dicha situacion le ocasions.

De igual forma resulta aplicable la raccién VI, del rferido articulo 191 de la Ley en cita, ya que el recurrente:
st ampliando su soliitud, al momento de requerr Ia prueba pericial técnica, especificada en su recurso,
aunado 2 que en sus manifestaciones solicita “se de vista a la contraloria interna”, cuando es evidente
que esta dependencia proporcions la informacién con la que se contaba al momento de dar respuesta a la
solcitud en el ambito de sus atribuciones.

15°C Soleads

5 @ D

0212p.m,
20/03/2022

B




image6.png
PXGENGY INICIO | INSERTAR DISERIO  DISENO DE PAGI  REFERENCIAS CORRESPONDEN REVISAR VISTA ACROBAT Cuenta M.

Palatino Linotype - = #®
N K S -aex X AdBbCcl 4aBbCcDd AaBbCel

Edicion

Pegar TNormal  Tedo  Francesa |3

T S AW A-Aa-
Portapapeles 1
“1 2 3 4 2 B i
o

Fuente Estilos 5

540

 RESP_SAIMEX_GOBIERNO DIGITALpdf, que contiene dos oficios, el
primero niimero DGD/0170/2022, del ocho de febrero de dos mil veintidds,
suscrito y signado por el Director de Gobierno Digital, donde remiten la
informacién solicitada, y el segundo, oficio niimero DGD/STI/096/2022, de
fecha ocho de febrero de dos mil veintidés, suscrito y signado por el Director

de Tecnologias de la Informacién, donde informan que la pigina motivo de
Pagina 21 de 27
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla

Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia

1a solicitud si esta funcionando, y muestra mediante capturas de pantalla
que se puede realizar el pago de impuesto predial, e informan de la direccién

electrénica correcta para realizarlo:

acumulado
DIEMETEP
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Tiainepantia ae saz, Us ae Teorero ae 2022
Asunto: Se envia informacién
Oficio No. DGD/STI/096/2022

C. ALDO FRANCISCO VEGA MARTINEZ
Director de Gobierno Digital
PRESENTE

En atencién al oficio nimero DGD/095/2022 de fecha 24 de enero y en seguimiento al
oficio niimero DGD/0149/2022 de fecha 01 de febrero, ambos del afio en curso, donde
solicita informacién para dar respuesta a lo solicitado, al oficio nimero UTAIM/0375/2022
signado por la Maestra Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacién Plblica Municipal, derivado de lo anterior hago de su conocimiento
que la informacién solicitada es la siguiente:

o Respecto a s direccién Electrdnica
http://www.talanepantia.qob. .x/pages/tesoreriavirtual, le informo que es errdnes,
la direccién electrénica hitp://www.tialnepantia.gobmx/ o
https://tesovirtual.talnepantia.gob.mx/IngresosTesoreria/PredialenL inea.aspx.

Cudl es la razén que en esta direccidn electrdnica no aparecen teléfonos para
reportar anomalias, respecto a este punto, le informo que en la pagina del
Ayuntamiento de Tlalnepantia de Baz, si aparecen los teléfonos para reportar.

Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, Tialnepantia Centro, C.P. 54000 Estad

Atencion via whatsapp: 56 3622 0000 Tel: 5366 45 17 ext. 3965
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razén lireccion electronica teléfonos . £
Q] a5 ia razin que apestagl 2 s G «  Cuando quedaré en funcionamiento esta pégina para realizar trémites virtuales y
principaimente el pago de impuesto predia] en relacién a esto le informo que la
pigina si esté en funcionamiento.

reportar anomalies, respecto a este punto, le informo que en la pigina del
Ayuntamiento de Tialnepantia de Baz, si aparecen los teléfonos para reportar.

« Cudl es la causa por la cual no estd en operacidn ese servicio piblico que se ofrece
en esa pégina, ingresa uno a esa direccion electronica y o se puede realizar el
Ppago y obtener la liquidacicn por impusto predial del afio 2022, referente a este

punto le informo que si se puede realizar el pago para el impuesto predial en linea.
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3. La fecha exacta en que quedarén corregidas estas deficiencias.

Servicios en Linea
En este sentido, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, dio contestacién a través

de su 4rea de Tesoreria Municipal, en la que sefiala que el portal electrénico de este

H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, se encuentra habilitado para g FACTURACION (7 NOTARIOS

cualquier asunto relacionado con la recepeién de contribuciones de los gobernados,

el cual podré acceder a través de Ia pagina oficial de este ayuntamiento, apartado
Tesoreria Virtual y proporciona o tink: @ VALIDA TU PAGO

https://tesovirtual.flalnepantla.gob.mx/IngresosTesoreria/, el cual direcciona a la
siguiente pagina:

Tesoreria Municipal Oficinas Receptoras

Plaza, Gustavo Baz, Tlalnepantla Centro, 54000 i

Tialnepantla de Baz, Estado de México Mundo E Bivrd. Avila Camacho 1007 Col
Tepetlacalco Tialnepantla de Baz, Estado de

Tel: (01) 55 5366-3800 Ext. 2418 Meéxico

Por o que en contestacien s

Procedimientos Adminitativos 0 ‘ - . .

A R : ; Email tesovinual@tainepanta gob.mx Plaza Mierium A Hialgo 132 ol La Romana

de la Adninstacién Pibica M
scumiaco
DIFMETES
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Se encuentran en los recibo de pago de cualquier jercicio fiscal de Impuestos Predial emitido por esta Tesoreria

Ingresa la linea de captura

Ingresa la Clave Catastral

Cadigo Financiero del Estado de México y Municipios

Tesoreria Municipal Oficinas Receptoras

Plaza, Gustavo Baz, Tlalnepantla Centro, 54000

Tialnepantla de Baz, Estado de México Mundo E Bivrd. Avila Camacho 1007 Col

Tepetlacalco Tialnepantla de Baz, Estado de

Tel: (01) 55 5366-3800 Ext.2418 México
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‘Acceso a la Informacidn Piblica Municipal, derivado de lo anterior hago e su conocimiento Informacién General
que la informacién solicitada s la siguiente:

emergencia

Cuél es la razon que en esta direccidn electronica no aparecen teléfonos para C4
reportar anomalias, respecto a este punto, le informo que en la pagina del Este sitio tiene fines exclusivamente informativos y ha sido 55 5366 4444
Ayuntamiento de Tlalnepantia de Baz, si aparecen los teléfonos para reportar.

modificado temporalmente con motivo del Proceso de Revocacion

de Mandato, en cumplimiento a lo ordenado en los articulos 35 PC
fraccion IX numeral 7 y 134 parrafos Séptimo y Octavo de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como 33 55 5390 6548
parrafos Quinto y Sexto de la Ley Federal de Revocacién de Mandato. Bombero

55 5565 3638

Cc2
55 5714 5077
Atencion

Ciudadan
55 5366 4450
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Tiainepantia de Baz, Estado de México, 03 de febrero de 2022

Oficio N THW0512022
Folio: 00271
‘SAIMEX 00084/TLALNEPAIPI2022

MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL.
PRESENTE

Recba un cordial saludo de auien suscribe, y &l mismo
UTAIMI00254/2022 de fecha 20 de enero de 2022, por medio
correspondiente al SAIMEX alrubro ndicado, consisente en

“Prosidanto Municipalde Tlainspanta do Baz, Estado do México. Cusl s a causs juridica que
hasta ol dia de hoy 20 de anero do 2022, no esta habiltado an o poral slectronico o muricipio
ol pago en lnea y  obtencién del formao para ol pago del Impuesto prodal correspondients
al o 2022, s han tanscurrdo ya veinte s, y desde que 8 nuova scministracion eniro en
funcionss a cobrado Intogramento sus sucldos. Como es posibe que ofrezcan descuentos
durante este mes, 510 5o pueds relizar ol pago en lnea. il o a 226 que aabrra cuenta
el munlciplo en intomst no sparezcan numoros tolefonicos.del propio municpio. para
atencion, La fecha exacts r e quodara corregidas estas Gefcisncias. (el)
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Procedimietos Admisratos de Esada de Mexco: 11 12y 8Birsccones I 1 do i Loy 6 Transpatonca
 Acceso  a Informasien bl e Esado de Meico  Mncs y a aricio 20 dé Reaments nerne
de la Administracion Piblica Municipal, ie informe fo siguiente:

Que sl portal slectsrico de esie H. Ayuntamienio de Tialnepantia de Baz! Méxica, se encuentra habiliado para
cualauier asunto relacionado con a recepeicn e contiouciones de 163 Gobemas, en i cusl podré acceder
atreves ce Ia pagina ofcial de este H. Ayuntamiento de Tiainepanta dé Baz, México, spartaco Tesorerla Virual
en el siguiente ik

hitos:/Resovinual tainepantia aob mx/ingresosTesorerial

Sinmés por el momento, quedo de Usted

e
ATENTAMENTE.

I 8

MTRO. ALEJANDRO GUWI
TESQHERO MUNICH
-

o

P Escribe aqui para buscar

| cosmuoona, ____“TESORERIAMUNIGIRALY:
SETLALNEPANTLA DE Oz TR e o« f lalnepant|a
20212024 rasosesann S R

X

o

(Ermmemmn ®) o

< »

o x

@ rericdico0 x|+

M Recibidos (6 X | [&] Detalledel X | i Normativic: X
linfoem.org.mx/doc/normatividadL Ley_de Transparencia Acceso_a la Informacion .. (@) @ @& « O @

lps M Gmail s

version piblica

B ficial del Gobierno del E.

B e

File  Commands Help

AR HLH WD @ 4
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AIME 1):ip - WinRAR (evaluation copy

Tools Favorites Options.

[ | |B Respuesta SAIMEX 00084 (1) zip\Respuesta SAIMEX 00084 - ZIP archive, unpacked size 1,050,834 bytes v

R
See | Pocked e Wodti]
Capet de ctives
MicosltEdgePD..

Microsoft Edge PD.

Nome
5 RESP_SAIMEX 00084 TESORERIA MUNICIPAL
5 RESP_SAIMEX_GOBIERNO DIGITAL

03/0272|
09/02/2]

285722
765,112

251310
604780

Total 1,050,834 bytes in 2 files

Capitulo 1T
De Ia Informacién Reservada.

E9m0 Selected 285,722 bytes in 1 file

Articulo 140. El acceso s Ia informacion publica serd restringido excepcionalmente, cuando. por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como rescrvada, conforme a los crterios sguientes:

L Comprometa a seguridad publicay cente con un propésito gentind y un cfecto demostrable;
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BLIGADO rindis el Informe Justificado correspondiente, remitiendo un archi ORIGINO PORQUE SE PUBLICITO EL PAGO PERO REALMENTE NUNCA HABILITARON COMO

. P ., HACERLO, INCLUSIVE ACTUALMENTE DE FORMA GENERICA PIDEN PARA EL PAGO

electrénico que se denomina: “MANIFESTACIONES RR859.zip" que a su ve INTRODUCIR UN NUMERO DE CAPTURA Y LA MAQUINO NO ARROJA LA LIQUIDACION.

contienen tres archivos los cuales este Instituto determing poner a la vista de Li SOLICIITAMOS SE DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA, CON LA EVASION DOLOSA DE

NEGAR LA INFORMACION.”

PARTE RECURRENTE para que, en un plazo de tres dias habiles siguientes al d{

MANIFESTACIONES

de la vista, manifestare, o que a su derecho conviniers, en virtud de que E|

) 1. Mediante el oficio DGD/SPG/004/2022, firmado por la C.P. Lorena Montes Dominguez,

SUJETO OBLIGADO agregé elementos a la respuesta a la solicitud Subdirectora de Publicidad Gubernamental, se remite Dictamen generado por la empresa
CODISE TECHNOLOGY S.A. DE C.V.

2. Mediante el oficio TM/680/2022, firmado por el Mtro. Alejandro Gumler Vieyra, Tesorero
Municipal, manifiesta la posible causal de improcedencia del recurso de revisién antes citado,
toda vez que el ahora recurrente, cuestiona la veracidad de la informacién que el sujeto obligado
proporciono, mismo que de conformidad con el articulo 191 fraccién V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios constituye
una causal de improcedencia.

informacién, en términos del articulo 185, fraccién III de la Ley de Transparencia
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Por lo anteriormente expuesto, solicito tener por presentadas las manifestaciones previstas en el
articulo 185, fracciones Il y il de la Ley.

- Recurso de Revisién: UBSSB/H\TOEM/EP/R:] Agradeciendo su atencion, le envio un cordial saludo.

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tl

. . ATENTAMENTE
Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez H

B Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, como W ortents

tinuacion: TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
aprecia a continuacion: ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

OFICIO MANIFESTACIONES_000084.pdf, oficio niimero UTAIM/00686/2022,

fecha primero de marzo de dos mil veintidés, suscrito por la Titular de la Unid:
Archivo/Minutario
K de Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica Municipal, en el que present COMILADH

N las manifestaciones, como se muestra a continuacién:

Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, Tianepantia Centro, C.P. 54000 Estado de Méco.
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